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-ü, $Municipalidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud itlunicipat

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE BASTÉN YA|R PÉREZ
PARRA, CIRUJANO DENTISTA, CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DECRETOALCALDICION" 3508
cHtLLÁNvtEJO, 01 0lc 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del
01 de mayo de 1988, Orgánica Constilucional de Municipalidades, modificado por la Ley No
'19. ,l30 y No 't 9.280; DFL No 1-3063 de '1980, que d¡spone el traspaso de los Establecimientos de
Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de
salud Municipal.

CONSIDERANDO:

La neces¡dad nombrar el personal para el func¡onam¡enlo de
los Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la llustre Mun¡cipal¡dad de
Chillán Viejo.

Resolucbn Exenta M 5156 d€l 28.09.2020, del Servicio de
Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2021.

Oficio N' 085700, de fecha 28 de noviembre de 2016, el cual
¡mparte ¡nstrucc¡ones y establece criterios complementarios para la apl¡cación de los Dictámenes
N' 22.766 y N" 23.51 8, ambos de 2016, de este origen, enviada por el Sr. Jorge Bermúdez Soto,
Contralor General de la República al Sr. Ministro Secretario General de la Presidencia.

Decreto N" 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual
Delega facultades al Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de D¡reoción de Salud
Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO

I.- APRUEBA NOMBRAM]ENTO dE dON BASNÁN YAIR
PÉREZ PARRA, Cédula Nacional de ldentidad No '17.129.288-3, para que se desempeñe como
Cirujano Dentista en el CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de nueslra comuna, en la
categoria A, nivel 15, que establece la letra C del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 01 de enero
de 202'1, mientras sean necesarbs sus señ/icio, siernpre que no excedan del 31 de diciembre
de 2021 .

2.- La Jomada de Trabajo de don BASTTÁN yAlR PÉREZ
PARRA, se¡á de 22 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el funcionario por
la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la Categoría A, establecida
en el Artículo 23 de Ia Ley N' 19.378, de lo cual se descontará lo correspondienle a leyes sociales
y previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- IMPÚTESE el gasto conespondiente a la cuenta Z1.Az
denominada "Personal a Contrata" del presupuesto de S

ANÓTESE, ARCH¡VESE

g
PEA IN

ALCA
*

,t-¡

S CRET

UFSC/HH
N

NRIOUEZ
rct AL

Ucsn

UNÍQUEsE, REGíSTRES

\

IBUCI
egistro SIAPER, Secretaria Municipal, Dpto. de Salud Municipat. Y'.Y/

t

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


